
Anual Imp. Total
Partida

~.......,...

$ 11,070.00
" 11,070.00

" 11,070.00 $ 169,210.00

" 11,070.00

" .11,070.00

" 33,210.00 " 56,550.00

" 11,070.00
(Sigue a la rueitlt)
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, DE T ABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SRIA. DE ASUNTOS JURID:COS y SOCIALES

Registrada como Artículo de Segunda Clase, 'con Fecha 17 de Agosto de 1926

Se publica los MIERCOLES y SABADOS.- La s Leyes y Decretos y demás disposicionQ& Supe-
riores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

.......

Epoc.e. SI!..
J

Lic.

.
VilIahermosa, Tab., Marzo 25 de 1972. Núm. 3080

Mario TruiilJo Garcia,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 10 siguiente:

El H. XLVII Congre.::sodel Estado Li bre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa-
cultad que le confiere la fracción II del Artículo 68 de la Constitución Política del Estado,
ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número ,1051 .,
\

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman las partidas números UNO, "ADMINIS-
1'RACION MUNICIPAL", DOS, "INTENDENCIA", TRES, "TESORERIA", CUATRO,
"DEPARTAlvlENTO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES", CINCO, "DEPARTAMEN
1'0 DE LIlVíPIA", SEIS, "MERCADO Y RASTRO PUBLICO", SIETE, "CEMENTERIO",
OCHO, "OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL", NUEVE" "SEGURIDAD PUBLICA",
DIEZ, "COMANDANCIA 11UNICIPAL DE GUARDAS RURALES", ONCE; "EDUCA-
CION, ACCION y PREVENCION SOCIAL", DOCE, "OFICINA DEL SISTElVIA DE
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO"., CATORCE, "DELEGA-
CION DEL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES", QUINCE, "JUZGADO MU-
NICIP AL" dd Presupuesto de Egresos del Municipio de Macuspana, Tabasco, para el Ejer-
cicio Fiscal de 1972, en la siguiente forma:' . .

NIÍin.
Pártida Clave Concepto .

01 91-05
01-06
01-09

Un mecanógrafo a $ 922.50
Un mecanógrafo a $ 922.50
Un 1nspector de Agencias
Municipales a $ 922.50

Un Intendente $ 922.50
Un ord~nan~a para la Escue-
1'1T. N. Rovirosa $ 922.50
Tres chc.fcrcs de 1ra. a....
$ 922.50 c/u.

Un AyudDnte de contador a. .
$ 922.50

02 02-01
02-02

02--03

03 03-03



PAGINA DOS

Núm.
Partida Clave

03-04
03-06

04 04--02'
04-06

04-07
04-08

.1
I

05 05-01
05-02
05-03

06 0&-01

06--':02

07 07-01.

\

ti

('
lO. ~_.

08 08-02
08--03
08-04

09 09-02
09-03
09-04

09-05
09-08

09-12
09-14

10 10-02

11 11-06

12 12-02

12-03
12-04
12-05

14 14-01
14--01

15--01
15--03

15

PE~IOl)lCO OFICIAL

Concepto

Un Mecanógrafo $ 922.50
Cinco inspectores fiscales a. .
$ 922.50 c/u.' '

Un Mecanógrafo $ 922.50
Un Ayudante de operador. . .
$. 922.50
Cuatro trabajadores $ 922.50
Un Inspector Obras Púb. a..
$ 922.50.

Un Jefe del Depto. $ 922.50
Un chofer de Ira. $ 922.50
Diez barrenderos a $ 922.50
c/u.

Un Administrador del merca-
do $. 922.50
Un Administrador del Rastro
$. 922.50

Un Encargado del Cemente-
rio $ 922.50

Un Secretario $ 922.50
Un mecanógrafo a $ 922.50
Un Oficial en Tepetitán a. . . .
$. 922.50

Un Subcomandante $ 922.50
UnSargento $ 922.50
Treinta agentes de Ira. a . . . .
$. 922.50 c/u.
Un alcaide $ 922.50
Siete agentes municipales a. .
$ 922.50 c/u.'
Un 8ccrctario a S 922.50
Cuatro <1[cntes de primera a
$ 922.50 c/u.

Scis D!lCntes de 11'a. a. . . . . .
$ 9 ?')~- 0

_1
J lo. U.

00:- mDC'Sl!'OSde é\1L:~bctización
$ 922.50 c/u.

Dos opcradorc:s d'~ bomba a. .
$ 922.50 c.'u.
Un mcc:mót:r¡lfo a S 922.50
Un InspcC'!c:- <J'S 92~.50 c/u.
Dl'S p]O!nCr0~~a S 9.')1.50 c/u.

l r.1 1), 1
,

'O">'¡") ' \
<:: q"' =-tl ,. \,. ,...t.l\ (. ... _ _ _. 1\

Un mcc2nÓgrJfo a ~ 922.50

Un Sccrct~l1'io J S 922.')0
Un Jctuario a S 922.50

$ 11,070.00

55,350.00 $

11,070.00

11,070.00
14,280.00

11,070.00

11,070.00
11,070.00

"

"

"
"

"

"
"

" 110,700.00

" '1 t ,070.00

" 11,070.00

" 11,070.00

11,070.00
11 ,070.00

"
"

" 11,070.00 "

11,070.00
11',070.00

"
"

" 332,100.00
11,070.00"

" 97,490.00
11,070.00"

Marzo 25 de 1972

Imp. Total
Partida

189,890.00

" 143,490.00

" 142,440.00

" 28,140.00

" 11,070.00

53,970.00

'.

" 44,280.00 " 686,990.00

" 66,42000

" 22,140.00

" 22,140.00
11,070.00
11,0iO.00
22,140.00

11,070.00
11,070.00

1 1,070.00
11,070.00

"

"..

" 79,020.00

" 125,940.00

" 84,.120.00

" 30, t 40.00

" 335-W.OO

~Sizuc 8.1Frente)
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ARTICULO SEGUNDO.-EI Presupuesto de Egresos del Municipio de Macuspana,
Tabasco, para el Ejercicio Fiscal de 1972, importa la cantidad de $ .3'737,050.00 (TRES
MILLONES, SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL, CERO CINCUENTA PESOS . .
00/100 M. N.). . .

TRANSITORIO:

,UNICO.-Este decreto surte sus efectos a partir del día primero de enero de mil
novecientos setenta y dos.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Lcgislativo, en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, a los dieCiocho días del mes de Febre ro del año de mil novecientos setenta y dos.-
Profra. Luz del C. de la Cruz de García, Dip. Presidente.- Reynolds Madrid Ríos, Dip. Se-
cretario.-Rúbricas.

Por tanto mando ~e imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecu tivo, en la 'Ciudad de VilIahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los veintiocho días del mes de febrero del año de mil novecientos se-
tenta y dos.

El Secretario de Asuntos Juridícos y Sociales,

LIC. ARISTIDES PRA TS' SALAZAR.

.. Gobernador Constitucional del Estado.

LIC. MARJO TRUJILLO GARCIA.

"

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

RECEPTOR DE RENTAS.

SEGUNDA ALMONEDA.

A las (11.00) horas del día 11 del mes.
de Marzo del año en curso después de haber ex-
hibido los periódicos en que se pública ésta
Almoneda se REMATARA en ésta Receptoría
de Rentas a mi cargo, un Predio Rústico con
Manifestación Catastral Núm. 2404 ubicado
en la Ranchería Chilapa Grande Afuera perte-
neciente a éste Municipio, propiedad del se-
llar PRIl\lITIVO REYES .RAMIREZ, mismo
que consta de una superficie de: 860-00-00 Hs.,
con los siguientes linderos:

AL NORTE: Con Río Chichicaste, Al
SUR: Con Arroyo San Pedrito. Al ESTE: Con
Arroyo San Pedrito, y Al OESTE: Arroyo Con-
cepción Boca Grande.

Servirá de base para el REMATE la can-
tidad de SETENTA Y TRES 1\I1L QUINlEN-

TOS VEINTE PESOS 00/100 M. NAL., Y se-
rá postura legal ]a que cubra las DOS TER-
CERAS PARTES, de esa suma o sea la de:
CUARENTA y CINCO MIL PESOS 00/100
M. NAL, debiendo depósitar los licitadores
para poder tener derecho a la subasta la can-
tidad de: SIETE MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS PESOS 00/100 M. NAL.

Lo que se pública en cumplimiento a lo
dispuesto por los Artículos 120, 123, 125 del
Código Físcal del Estado.

Frontera. Tab.. a. 18 de Marzo de 1972.

- - --
Sufragio Efectivo. No Reolección.

El Receptor de Rentas.
C. P. JVIIGUEL PAZ ESTAÑOL.

A~O DE JUARIIAt
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LiCa María T ru,jillo Ga,reía,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirmc lo siguiente:
.

El H. XLVII Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa-
cultad que le confiere la fracción II Inciso "N" del Artículo 68 de la Constitución Política
del Estado, ha tenido a bien expedir el siguien te:

DECRE1'Q NUMERO 1054

ARTICULO PRIMERO.-Se reforman las partidas nÚmero UNO, DOS, TRES, CUA
TRO, CINCO, SEIS. SIETE, OCHO. NUEVE, DIEZ Y DIECISEIS del Presupuesto de
Egresos del Municipio de PARAISO, Tabasco, para el ejercicio Fiscal de 1972 para quedar
como sigue:

Núm.
Partida Clave

01 01-03
01-04

02 02-01

03 03-02
03-04

04 04-01

05 05-01

06 06-01
06-02

06-03

07 07-01

08 08-01

08-02

09 09-03
09-04

09-05

10 10-02
lO-O=>

16 16-01
16-02

Concepto

2 Escribientes a $ 922.50
Un Estadígrafo $ 922.50

Un Conserje a $ 922.50

2 Escribientes a $ 922.50
8 Agentes Fiscales a $ 922.50

3 Choferes a $ 922.50 ,c/u.

Un Jardinero a $ 922.50

Limpieza rastro $ 922.50
Un Administrador Mercado a
$ 922.50
EncQrgado de Lim. Merc. Púb.
$ 922.50

Un Encargado Comí. Mpal. a
$ 922.50

Un Oficial del Reg. Civil. a. .
$ 922.50
Un Escr-ibiente a $ 922.50

2 Célbos policías $ 922.50
18 Agentes Policía a $ 922.50
c/u.
Un Alcaide Cárcel Púb. Mpal.
S 922.50

Un Escribiente a $ 922.50
Un Actuario (3$ 922.50 .

Un Deleg2c1o a $ 922.50
Un l\lecanógrdo a $ 922.50

Anual

$ 22,140.00
" 11,070.00 $

" 11,070.00 "

" 22,140.00
" 88,560.00 "

" 33,210.00 "

" 11,070.00 "
;,

11,070.00

" 11,070.00

" 11,070.00 "

" 11,070.00 "

Imp. Total
Partida

117,210.00

11,070.00

145,770.00

54,810.00

31,070.00

33,210.00

11,070.00

" 11,070.00
" 11,070.qO " 22,140.00

" 22,140.00

" 199,260.00

" 11 ,070.00

11,070.00
11,070.00

" 11,070.00
" 11,070.00

"
"

.t.1C'Tr\. n.-c IItADP7

" 308,070.00

" 34,140.00

" 27,140.00
(Sigue al Frente)



Núm. Anual Imp. Total
Partida Clave Concepto Partida

02 02~1 Un Chofer a $ 922.50 $ 11,070.00 $ 11,070.00
-

03 03-02 2 Agentes Fiscales a $ 922.s0 " 22,140.00 " 36,540.00

04 04-02 Un Jardinero a $ 922.50 " 11 ,070.00 " 71.070.C''J
(piglle a 1:1.yuelta)

~arzo 25 de 1972

ARTICULO SEGUNDO.-El Presupuesto de Egresos del Municipio de Paraíso. Ta-
basca, para el Ejercicio Fiscal de 1972, importa la t:antidad de $ l' 924,200.00 (UN MI-
LLON NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL, DOSCIENTOS PESOS 00/100 M. N.)

TRANSITORIO

UNICO.-Este Decreto comenzó a sur tir sus efectos a partir del día primero de ene-
ro de 1972. .

Dado en el Salón de Sesiones del Po del' Legislativo, en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, a los diecinueve días del mes de fe brero del año de mil novecientos setenta y dos.
- Profra. Luz del C. de la 'Cruz de García, Dip. Presidenta.- Reynolds Madrid Ríos Dip.
Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los seis días del mes de marzo del año .de mil novecientos setenta
y dos.

Gobernador Constitucional del Estado.

. LIC. MARIO. TRUJILLO GARCIA.

i.

j El Secretario de Asunt~s Jurídicos y Sociales,

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

Lic. María .Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL D EL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:
,

.
,.

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

El H. XLVII Congreso del Estado Li bre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa-
cultad que le confiere la fracción II Inciso "N" del Artículo 68 de la Constitución Política
del Estado, ha tenido a bien expedir. el siguien te:

DECRETO NUMERO 1055

ARTICULO PRIMERO.-Se. reforman las partidas números DOS, TRES, CUATRO,
CINCO, SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, TRECE, DIECISEIS del Presupuesto de Egresos
del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, para el ejercicio Fiscal de 1972 para quedar
como sigue: .

AÑO DE JUAREZ



'AGINA .SEIS PERIODICO OFICIAL Marzo 25 de 1972

Núm. Anual Imp. Total
Partida Clave Concepto Partida

05 05-01 Un Enc. Limp. Rastro y Merc. .

$ 922.50 $ 11,070.00 $ 11,070.00'

06 06-01 Un Enc. del Cemt. $ 922.50 " 11,070.00 " 11,070.00

07 07-01 Un Oficial a $ 922.50 " 11,070.00
07-02 Un Secretario a $ 922.50 " 11,070.00 " 22,140.00

08' 08-01 Un Juez $ 922.50 " 11,070.00
08-=-02 Un Secretario a $ 922.50 " 11,070.00 " 26,940.00

09 09-02 .6Agentes a $ 922.50 c/u. n 66,420.00
09-03 Un Alcaide a $ 922.50 "

, 11,070.00 " 95,090.00

13 13-01 Esta Partida. se aumenta de
$ 250,000.00 anuales a la can-
tidad de: " 320,280.00 " 320,~80.00

16 16-01 - Un Delegado a $ 922.50 " 11,070.00 " 16,670.00.

~-,.
¡.

".

f:

r

"(:
1(-.
í .

\
¡

Ii,,

. ARTICULO SEGUNDO.-El Presupuesto de Egresos del Municipio.de Emiliano Za-
pata, Tabasco, para el Ejercido Fiscal de 1972, importa la cantidad de $ 1'010,740.00
(UN MILLON DIEZ MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.)

TRANSITORIO

UNICO.-Este decreto comenzó a surtir sus efectos a partir del día primero de ene-
.

ro de 1972. .

Dado en el Salón de Sesioncs del Poder Legislativo, en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, a los veintinueve días del mes de fe brero del año de mil novecientos setenta y
dos.-Profra. Luz del C. de la Cruz de García, Dip. Presidente.-Reynolds Madrid Ríos,
Dip. Secretarió.-Rúbricas.

Por tantó mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los cuatro días del mes de marzo del año de mil novecientos se-
tenta y dos. --

Gobernador Constitucional del Estado.

LIC...MARIO. T~UJlLLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

...1C'T~ nv '''01:17
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Juzgado Segundo de Primera lnst. de 10 Civil.

Villahermosa, Tab.

Sres. Genovevo Hernández y
Victoria Ruiz o sus Causa-
habif~ntes o los que legal-
mente los representen.
Donde se encuentr~n.

Que en el expediente civil No. 724/971
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva, promovido por el señor Trini-
dad Vértiz Pedraza en contra de los señores
Genovevo Hernández y Victoria Ruiz, C. Di-
rector del -Registro Público de la Propiedad y
del Comercio, con esta fecha se dictó un auto
que literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHER-
MOSA, -TABASCO, DICIEMBRE TRES DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA y UNO.-
Por presentado el señor Trinidad Vértiz Pe-
draza con su escrito de cuentn, documento y,

.

copias que acompaña, promoviendo Ordina-
rio de Prescripción Positiva en contra de los
señores Genovevo Hernández y Victoria Ruiz,

- o sus causahabientes o a los que legalmente
los representen de domicilio ignorado y C. Di-
rector General del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio con domicílío en el Pa-
lacio de Gobierno de esta ciudad, en relación
de predio _rústico con superficie de 3 hectá-
reaa, 93 aras 61 centiáras sito en la Ranche-
ría Boquerón del Municipio, del Centro, que
tiene las siguientes colindancias y dimencio-
nes: Norte: 188.80 Mts. con Arroyo Boque-
rón; Sur: 145.00 y 60.50 Mts. (dos medidas
con Hipólito Marín P.; Este: 213.85 Mts. con
Trinidad Vértiz Pedraza y Oeste: 200.00 Mts.

'con Hipólito Marín P. Con fundamento en los
artículos 790, 794, 798, 806, 807, 823, 824,
825, 826, 1135, 1136, 1138, 1137, 1151,
1152,1156,1157,2917 Y demás relativos del
Código del Estado en vigor, se da entrada a
la demanda en la vía y forma propuestas. Fór-
mese expediente por duplicado, regístrese y

dése aviso al Superior. Como los demand~dos
son de domicilio ignorado, d~ conformIdad
con el artículo 121 fracción II del Código de
Procedimientos Civiles, notifíquesele por me-
dio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es!a-
do y en tres números cada tercer día en el dIa-
rio de mayor circulación en esta ciudad, ha-
ciéndoles saber que deberán presentarse ante
este Juzgado dentro del témlino de treinta
días, computables a partir de la fecha de la

.. última publicación del edicto a recoger las c<;-
pias de la demanda y de los documentos. Co-.
rrase traslado al C. Director General del Re-
gistro Público con las copias simples ex?ibi-

- das, haciéndole saber que deberá producIr su
contestación dentro del término de nueve días.
-Notifíquese personalmente y cúmplas~.~Se
le concede al actuario 'del juzgado el termmo
de dos días hábiles para notificar e~ estos a,:-
tos, apercibido de multa si se excedIe~~ de. dI-
cho plazo.-A continuación se procedlO a ms-
cribir este expediente bajo el número

I
724~971

en el libro de' gobierno.-Lo proveyo y fIrma
el ciudadano licenciado Jorge Ruiz Luque,
Juez Segundo de Primera Instancia de 10 civil
de este Primer Partido Judicial del Estado de
Tabasco, por ante el Secretari~ "C" Ca;los-
Mario Ocaña Moscoso que autOrIza y da fe.-

-Pirmado.- Una firma ilegible.-,-Firmado.-
Una firma ilegible.

.,

y 10 hago saber a usted para tod<?s los
efectos legales correspondientes, por medIO del
presente edicto, que expido a los diez días del
mes de enero de mil novecientos setenta y dos,
en la Ciudad de Villahelmosa, Capital del Es-
tado de Tabasco. .

El Sría. "C" del Jdo. 20. Civil.

C. Carlos Mmio Ocaña Moscoso.

AÑO DE fUAREZ

3-1
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s O L 1 e 1 T U D .--de. Ampliación de ejidos,

al poblado "BENITO JUAREZ", Municipio

de Tenosique, Tab.

Poblado "Benito Juárez", Tenosique, Tab.,
Diciembre 9 de 1971.

C. LIC. MARlO TRUJILLO GARCIA-
Gobernador Constitucional del Estado.
Palacio de' Gobierno.
Villahermosa, Tab.

Los que suscribimos vecinos del poblado
"Benito Juárez", del Municipio de Tenosique,
de este Estado ante usted con el respeto que
se merece exponemos a usted lo siguiente:

- Que teniendo necesidad de Ampliar nues-
tro ejido solicitamos de usted ordene a la De-
pendencia que corresponda se il1staure expe-
diente de Ampliación de Ejidos pues en la ac-
tualidad el número de habitantes todavía ma-
yor que cuando nos fueron dotadas las tierras
de nuestro poblado, es por eso señor licencia-
do que esperamos de usted lo conducente pues
en esta fOlIDa solucionaríamos nuestra situa-
ción no omi¡.imos mnnifestar a usted que las
tieJ::ras.con que fue dotado nuestro ejido se en-
cuentran cultivadas en su totalidad.

No dudando de lo atento que a sido con
la clase campesina esperamos de usted ordene
a la oficina que corresponda se instaure nues-
tro expediente de Ampliación al poblado
"BENITO JUAREZ".

Reiterándole una vez nuestra adhesión y
respeto al Gobierno que dignamente repre-
senta.

Presidente.-Manuel Contreras.
Secretario.-Felipe Aguileta Ruiz.
Vocal.~Luis Alfonso Contreras.

FIR1\iAS DE EJIDA TARIOS.

Arturo 1'.loL"'o Fkres. ~<:'.;lán García,'
Antonio Cruz li'Iazeos, Arlmo Vázquez Pé-
rez, Clemente 31asnich Domfnc;llez, Ati]ano
Gerónimo I\~.n¡ncz. Julio Blaslllch Domírl-
gltCZ, Múil\.1c1 Contl'cras LÓIJez, Concepción
Cruz Matcos. Er'~C'~:::;" 5,,~!c::. Luis /\'¡-.:n';::;
Contreras López /"'n~,nndo Cont"cr;-,s L '~'~('7,
T ' R . e r>'" '

~,
ose OS81'10, armen 1\,0::;['1'10 L~lTZ, C8(IJ:;

Peí'erR Robles, Torge Pércz RClblcs, Felipe
Aguilcta Ruiz, Albc:rto L()pcz, Manuel Mora-
les Flores.

Juzgado Mixto de Primera Ins1. del Cuarto

Pe,rtido Judicial de] Estado. Cun4uacán, Tab.

E:DICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En el expediente número 45/971, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido
por Trinidad Calix de los Santos, endosatario
en propiedad del señor Tasé Eduardo Hernán-
dez Burelo, demandando al seííor José de la
Luz Arias de la Cruz el pago de la cantidad de
Tres Mil Pesos, intereses legales, gastos y cos-
tas del Juicio, existe un acuerdo que literal-
mente dice:

" . . . JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
. INSTANCIA DEL CUARTO PARTIDO JU-

DICIAL DEL ESTADO, CUNDUACAN, T A-
BASCO, FEBRERO VEINTIOCHO DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA y DOS.-Visto,
a sus autos el escrito presentado por el actor
y como se pide y con apoyo en los artículos
543, 544, 549 del Código de Procedimientos
Civiles, aplicado, supletoriamente a la Legis-
lación Mercantil, sá"quese el bien inmueble a
pública subasta, anunciándose por dos veces,
de siete en siete días, y fíjese en los lugares
públicos los edictos así como el Periódico Ofi-
cial del Estado, siendo postura legal la que cu-
bra las dos terceras partes del avalúo practi-
cado, y como este reportó la suma de Doce
Mil Pesos, la postura legal deberá ser de Ocho
Mil Pesos. Notifíquese y cúmplase. Así lo pro-
veyó y firma el licenciado José Nativid.ad Olán
López, Juez Mixto de Primera Instancia, por
ante el Secretario, señor Anacleto Taracena
Ruiz, que autoriza y da fé.

"
. ".

y para su publicación por dos veces de
siete en siete días en el Periódico Oficial del
Estado expido el. presente en la Ciudad de
Cunduacán, Tabasco, el día primero de mar-
Zo de mil novecientos setenta y dos.

El Secretario del Juzgado.
Anacleto Taracena Ruiz.

18-25

C¡-,RTfFICO: Que la presente es copia fiel sa-
cvda de su original y que tuve a la vista.

V;1l::h~'1musa, Tab., Marzo 10. J~ 1S72.

E1 S~':". rlc 18 Como "~r2r. r'lfh,t~.
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J. I'~.

Guc:dalupc Pércz de MGrale~. Cotejaron: J0-
sef a del C. Tl'\TCS S.

AÑO DE JUAREZ



Juzgado Mixto de Prim~ra Instancia

Frontera Tabasco.

SRA. AYDEE SOBERANO RAMIREZ DE
RAMON.
DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente Civil número
60/971 prómovido por Fiavio Ramón Colomé
a Juicio de Divorcio Necesario en contra de Ay-
dee Soberano RamÍrez de Ramón, existe un
auto que en 10 conducente dice:

" . . . JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEGUNDO PARTIDO JU-
DICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, TA-
BASCO, FEBRERO DOCE DE I'vllL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y DOS.-1ro.-VIS-
TOS; Agréguese el escrito' y anexo presentado
por el señor Flavio Ramón Colomé, y en ra-
zón de 10 que solicita, se acuerda:- 2do. Co-
mo se pide y con apoyo en los artículos 265,
416,,616, 617 Y 618 del Código Procesal Ci-
vil vigente en el Estado, tiénese y se declara
la rebeldía de la demandada Aydee Soberano
Ramírez y se le tiene por presuncionalmente
confesa de los hechos constituth;os de la de-
manda en virtud de que no dió contestación
a la misma, no obstante que de autos aparece
que fué legalmente notificada, emplazada y se
le corrió traslado con las copias y documentos
simples de la demanda; en consecuencia, las
subsecuentes notificaciones aún las de carác-
ter personal le surtirán por los cstrados del Juz
gado, fijándose en éllos, además de la lista' de
acuerdos, cédula, conteniendo copia de la reso-
lución de que se trate.-3ro.- Con apoyó en
en el artículo 408 del Código de la Materia,
ábrase el período de ofrecimiento de pruebas
por diez días fatales.-40.-Expidanse los
edictos prevenidos por la Ley. para su pubHca-
ción en el periódico oficial dd Estado por das
veces consecutivas, en la inteligencia de que el
término de ofrecimic:1to de pruebas principia
rá a contar a partir de la fecha d~ presentación,
de los ejemplares del referido Pcr;ódico Ofi-
cial; quedando a cargo de la Sccrd:ll'ía, h¿::er
los cómputos correspondientes. Notifíquese.
Cúmplase. Lo proycyé. mandó y filma el C.
Liccnciado Rodolfo León Rivera, JllCZ I\lixto
de Primera Instm1CÍa de estc Pattido Judicial
del Estado, y de lo que como Scc;:ctario üuto-
rizo y doy fé.- Dos firmas Ilegibles.

Frontera T<ibasco.

El C. Alvaro Pantoja Hernández, vecino
de esta Ciudad, se ha presentado ante esta Pre
sidencia Municipal, solicitando se le conceda
en propiedad particular un terreno de presunta
propiedad municipal que se encuentra dentro
del fundo legal de esta población y se locali-
za dentro de las medidas y colindancias siguien-
tes: !

AL NORTE: 13 metros 40 centímetros
con la calle Aldama. ,

AL SUR: 13 metros con propiedad de
Hornero PeraIta de la Cruz.

AL ESTE: 38 metros 60 centímetros con
propiedad de Lama Ramos Ramasén.

AL OESTE: 38 metro 20 centímetros con
propiedad de Hornero Peralta.. .

Lo que se hace del conocimiento público
a efecto de que el que se considere con derecho
a dicho terreno, se presente a deducirlo dentro
del término de 21 días a partir de la fecha, ha-
ciéndose saber que si no hubiere oposición, se
continuarán los trámites correspondientes con-
forme lo dispone la Ley Orgánica Municipal
hasta la total adjudicación en favor del intere-
sado.

Frontera, Tab., a 7 de Enero de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
HOMERO PEDRERO PRIEGO.

El Secretario,
MANUEL PEREZ PALMA

3-1

Por vía de Notificadón a la demanda y
para su publicación orde;1ada en el Periódico
Oficial del Estado por dos v~ces conse~utivas,
constantes de una foja útil, expido el presente
edicto el día veintitres de febrero de mil nove-
cientos Setenta y Dos, en la Ciudad y Puerto
de Frontera, l\'1unicipio de Ccntla, Estado de
Tabasco, República Mexicana.

El Secretario del Juzgado.
Rafael Jesús Suárcz Rosas.

2-1
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Juz.gftdo Segundo de f'rim~n !mt. d~ lo Civil.

Villahennosa, Tab.

E D 1 'C '1' (J

SRA. YOLANDA ACOST A DE FLORES.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número .;..
244/971 relativo al Tuicio Ordinario Civil de
Divorcio Necesario, promovido por el señor
Maximiliano Flores bljui vel cn contra de la
señora Yolanda Acosta de Flol'::Osse dictó un
auto que Hteralmentc dice:

-.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VlLLAHERMO-
SA TABASCO, A DIEZ DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA y UNO
- A sus autos el escrito del actor para que
obre como proceda en derecho v se acuerda:-
Como lo pide el señor Maximiliano Flores Es-
quivel, y con apoyo en los artículos 265. 6'16,
617 Y 618 del Código de Procedimientos Civi-
les vigentes en el Estado, se tiene por declara-
da la rebeldía de la demandada señora Yolan-
d,a ~costa de Flores. en virtud de que eh el
termmo legal para ello concedido: no produio
contestación a la demanda instaurada en su
c.ontra: .en c<:>nsecuenciano ~.: volverá a prac-
ticar dIlIgencia alguna en su busca ní aun las de
caracter personal, surtiémlok efectos de noti-
ficaci~ enlos estrados de éste Tuzgado así co-
mo el de éste proveído. public:1mlose ~demás
en dos números consecutivos de! Periódico Ofi
cial del Estado. De conformiJad con lo dis-
puesto en el artículo 284 del Código anterior
mente citado, el período J~ ofrecimiento de'
pruebas por ~l término de diez días improrro-
gables y comun a las partes y que comenzará a
c?!,rer a partir de la fecha de la última publica
ClOn de los edictos.--Notir¡quc~e y ctÍm;;Iase.
- L~ P!oveyó y firma el ciudaJa-no 1ucz del
cono.cImIento por ante el Secretario que da fé.
- fmnado una firma ikgib1e.- Firmado--
Una firma ilegible. .

~ .

y lo hago sa~1er a usted par.!1. todos les
efectos legales corrcspondkntes por medio del
p~esente edicto qu¿> t_""pidl1 a los veinticinco
dlas del mes de n0vicÍl'~"rc d,_' mil 11oveci-:,nt05.
sctel!ta y l!110. en la C¡L:¿ad de \iJlahermot~a.
CapItal del Estado de T"t1..1SCO.

El Sría. "C". dd ¡dIJ. 20. Civil.
C. Carlos 1\brio O\.:..li;a l Iü"ú'~o.

2~1

SECRET,\RL\ DE FINANZAS DEL EDO.

DEPTO. DE EJECUCrON y REZAGOS.

PREviERA ALMüNEDA.

A las (11.00) once horas del día 9 del
mes .de Marzo del año en curso, después de ha-
ber exhibido los per~ódico:.; en que se publica
ésta. Almoneda, se rematará en el Depto. de
Ejecución y ReZagos, un predio urb2110 con
Manifestación Catastral Núm. 3153 ubicado
en la Ca!!e Andrés Garcia Núm. 3 de cs~a el:l-
dad. propkdaJ de la Sucesión de Yolanda
Magaña Pulido, mismo que consta de una su-
perficie de 177.03 M2. con los siouientes lin-o
deros: . ·

AL NORTE: Con el Paseo Usumacinta,
AL SUR: Con la calle Andrés García. AL ES
TE: Con el Sr. José López Zapata, AL OESTE:
Con el Sr. Hermilo Granados.

Servirá de base para el remate la cantidad
de DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTIUN
PESOS 80/100 M. N., Y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de. esa suma
o sea SIETE 1\llL OCHENTA y UN PESOS
20/100 M. N., debiendo depositar los licitado-
res para poder tener derecho a la subasta la
cantidad de UN lVJIL SESENTA y DOS PE-
SOS 80/100 M. N.

Lo que se publica en. cumplimiento de 10
dispuesto por los Artículos 120. 122 Fracc. 11
y 124 del Código Fiscal dcl Estado. .

Vi1Iaherl1)osa, Tab., Marzo 8 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El.Jefe del Depto. de Eiec. y Rezagos.
LIC. NOIRE GARCTA HERNANDEZ.

25 - 11'0.

AVISO DE CLAUSURA

Por medio del presente haoo del conoci-
miento del comercio y pú6blico ~n general que
C011fecha 31 de diciembre del año de mil no-
vecientos setenta, he dejado totalmente Clau-
surado mi giro de Abarrotes con venta de Re'
ferscos y SimiJares, que tenia ubicado en la
Ranchería Arena la. Secc. de este l"lllnic:ipio.
el cu~l venía girando bajo mi solo nombre y
firma.

.

Comalca1co. Tab., enero 18 de 1971.

Atentamente.

Marcos Javier Flores.

AÑO DE JUAREZ
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JUNTA LOCAL DE CO~CILI!:..CION y

ARBITRAJE DEL ESTIlDO DE TABASCO:

CONVOCATOf~IA

AVISO DE RE1\,.lATE:

En el Expediente laboral número 114/965,
seguido por Manuell'vlorales Torres, en contra
de la empresa Sánchez Rivas, con fecha 8 de
Marzo del año en curso, el C. Presidente Titu-
lar proveyó en el sentido de sacar a remate el
bien inmueble embargado en (~stenegocio, con
fundamento en los Arts. 863, 866, S68, 869,
874 Y demás relativo~ de la Ley Federal del
Trabajo, sirviendo de base la cantidad de
$ 64,418.00 (SE~ENTA y CUATRO MIL,
CUATROCIENTOS DJESCIOCHO PESOS.
00/100 M.N.) , corJorme ai AvalLiopracticado
por el perito FRA~CISCO FARIAS CASTE-
LLANOS, se fijó como postura leg[¡J a aquella
que cubra Ia.s dos terceras partes de este AV3-
lúo, señalándose p:lra que tenga lugar la PRI-
l\IERA ALMONEDA, el día 6 (sejs) de
f\bril del año en curso, a las 12.00 (Doce)
Horas, en el Local de esta Propia Junta: Se
convocan postores mediéinte Ed¡(tos que se
fijarán en los Estréldos de esta Junta y los de
la Tesorería del H. Ayuntamiento, publicún-
dose en el Diario Oficial, y en el Periódico
"Presente", con inserción de los datos del bien
que se saca a remate.

Datos dd h1':'tleble que se saca :1remate:

PreJio urbü;~0 COT:':'~[,"~C(;C' Uil.1 St~¡1crfi-
(.,: di..' 175 metros clwdradüs. con l:n3 (:,,:>5-

¡
tn1C'l'ión de70-28metros cuadrado;, con D;:::O
el,: r.lü::-aico. T~cho di.:: Loza. \ Par~'(L, '.~l' ]\ü:;.,-
pl)5tcrÍJ.. ubicado ('11 id \.:alf\., J. P(1!2e-:>IJ,::!'r:;:o
s/n., 2():1 las (\,1ind~:nciao;: <;i~l:i,~nL.';;:'- ,\1 :"fór
te, 17-50 metros. <.'l,n ci kIt\.' nÚ¡,1('1"<]! '): Süj'
Igual medid,! con ;,:1 letl' il\':I1~\.'1'l) ¡ 2. F"lc. 1O
metros, con el lotl.' nÚJl)Ci'l: :9. \' ()l'~:C. d~

igual medid:] ('('In L1 c~;]k (le ~~, uf)icJi.::éi1.

inscrito c'p 1;1 j)¡r~'.:ci\~!l ck'! RC;::¡SL'ü P¡'¡.
blico de h ;)r()p¡cd~'d y (h.:1 COlll~rl\.¡ COI1 el
nÚmCl'íJ 2)'-~6), Q !'o!ius 23, ...kj ¡ il,1'c, i\1ayor-
\'~0iúr~1Cll 99.

SECRETARIA DE FiNANZAS DEL EDO.

RECEPTORIA DE RENTAS.

~ <"'

PRll\lERA ALMONEDA.

A las (11.00) horas cid día 11 del mes
,t c 1'11""

z"
,~c' l ".;n .'" '''''''' 0 ,-1:.'<:n110<; d " h~her ex-u l'y 't.l 'J ,-,"v t..li'J \".:... L!-.: ~ l \"..

__L/
- -

híbido ]05 pcriÓ<..:i-.:osen que se pública ésta
Almon¿;da Se H.C\lATARA en ésta ReceptorÍa
de Rentas ¿¡ llÜ c:.rgo. un Predio Rústico con
Manifcstaciun Catastral Núm. 2404 ubicado
en la Ranch.:rí[¡ Chilapa Grande Afuera perte-
neciente a é5tC \lunicipio, propiedad del se-
ñor PRIMIT1 \'0 RE'{ES RAMIREZ, mismo
que COilsta de una superficie de: 860-00-00 Hs.,
con los siguicllk~ linderos:

AL NORTE: Con Río Chichicaste, Al
SUR: Con Arrovo San Pedrito, Al ESTE: Con
Arroyo San PedlitO, y Al OESTE: Arroyo Con-
cepción Boca Grande.

Servirá de base para el REMATE la can-
tidad de SETENTA Y TRES MIL QUINIEN-
TOS VEINTf PESOS 00íl00 M. NAL., y se-
rá po~,turéi legal la que cubra las DOS TER-
CERAS PA RTFS, de esa suma o sea la -de:
CUARENTA y CINCO NIII. PESOS 00/100
[vi. :~<\L., debiendo depósitar los licitadores
para poder tener derecho a la subasta la can-
tidadde: SIETE M fL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS PESOS 00/100 M. NAL.

Lo que' se pública en cumplimiento a lo
dispuesto por los Artículos 120, 123, 125 del
Código Físcal del Estado.

Frontera, Tab., a 11 de Marzo de 1972.

Sufragio Efecti Yo. No Reelección.

El Receptor de Rentas.
C. P. JvUGUEL PAZ ESTAÑOL.

., .
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¡uq~iiLclo5~i.illdo d~ Primer~ !nst. d<: lo nvi1.
Primer Distrito Judicial Villa11ermosa, Tab.

EDICTO

c. José Jesús Peralta y
Registr~¡dor Público de la
ProDiedad v del Cc.mercio.. .
Presente.

En el expediente civil número 631/969
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por el señor Gabriel
Peralta Pérez en contra de los señores José Je-
sús Peralta y Djr~ctor del Registro Público de
la. Propiedad v del Comercio, con fecha Ira.
de marzo de 1972. se dictó sentencia definiti-
va que en sus punto.:; resolutivos dice:

"PRIMERO.- Ha procedido la vía.-
SEGUi'IDO.- El actor Gabriel Peralta Pé-
rez pro~)ó su acción y los demandados José
Jesús Pcralta y Director del Registro Público
de la Propiedad cl~ esta Ju::-isdicción, no com-
parecieron a juicio ni opusieron objeciones, no
obstante haber sido emplazados legalmente pa-
ra ello.-TERCERO,-Se dec1ara qne el se-
ñor Gabriel Perdta Pérez de simple poseedcf
se ha convertido en propietario del predio \,:1'-
bano ubicado en 1a calle 1. Ramírcz de esta
ciudad, constante 'de una superficie de mil
cuatrocientos noven'ta y cuatro metrcs treinta
centímetros cuadrados. comprendidos dentro
de las medidas y colindancias que se describen
en el Resultando Primero de este fallo.-
CUARTO.-Se condena al Rcgistrador Públi-
co de la Propied<ld y del Con:.ercio de esta ju-
risdicción, [-!cancelar y verifíc2r las anotacio-,
nes respectivas en la nota de inscripción de los

,libros de la ofici!13 a su cargo. respecto al in-
mueble que se d~scribe en' el Resolutivo que
antecede, mismo que se encuentra a nombre
del demandndo Jcsú.s Peralte!. 2feCt:l!100 2} pre-
dio nÚ:11e~'o3,016 a fo1:os :;0 del Libro M2-
""';' Volumen 14, y ~1:'Upt8r1a a favor de ~1J
:';':''/0 D"(\r'.i>(~";::. !"('"-::::n"Gahriel P'2r8lta Pé-
:','z.-CUL'';Tc; -.-' I;; '~",r-"; ':> que sea esta
resolución c. 'íd;,5.'?oi [.ctcr :1 su cesto. cQ(a
c(~rtifkad'} ,', h rr.;:om::>;J['IJ. su protocoliZ8-
r;cSn e inscrii' .:;\.111fr¡ d Rc-Q:istro Público ck 12
p,1\)r.«_,..~'.~:d;_l!~ ~5tt.? r'?"'~1rl() Tt1dic~al.-SI~XTO.
~Cf)~n() el Cd\'S':~-:-1h~ ~~; ;c C'2 S!C'",:J;(" {1 ~,-'-->I:":'

dfn d(~ los (;en1~mdado", ;lcUfmlf:::':';c<: ' "
¡o>

solusión en 10s t¿rp1;lv-'~ r:','\~':-,ídn~ liD!' .:1 ,"'-
111cr~116~.s del PrcC'('r.1j'Ttifntr'; Civil v cu,md()
h0";1 tl'I,~,"'rj(:o el t(:'rqin0 Drcvcnido por el

~..~1 r-.)',;; el..] ril;1('() orJ;~ll;::micnto legal,

H. Ayuntamiento Constitucional de
Frontera Tabasco.

AVGSO
La C. Ignacia Arias Ramos, se ha presen-

tado 8.!lte esta Presidencia Municipal, solicitan
do se le conceda en propiedad particular un te-

1 . d 1
.,

1nena ce presunta prople au mUflíClpa que se
encuentra dcnt:.o del fundo legal de esta pobla-
ción y se localiza dentro de las medidas y co-
lindancias sig:1Íentcs:

.

Al NORTE: 25 metros con propiedad de
A~unción Hernández. '

AL SUR: 25 metros con la calle Vicente
Guerrero. .

,

AL ESTE: 25 metros' con propiedad de
Francisco l\lontero Ramírez.

AL O ESTE: 25 metros con propiedad de
Canncn Réllno:; Arias.

Lo que se hace del conocimiento público
a decto de que el que se considere con derecho
a dicho terreno, se presente a deducirlo dentro
del término de 21 días a partir de la fecha, ha-
d:ndose saber que si no hubiere oposición, se
continuarán los trámites correspondie~tes con-
forme 10 dispone la Ley Orgánica Municipal
hasta la total adjudicación en favor del intere-
sado.' .

Frontera, Tab., a 23 de Septiembre de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
HOMERO PEDRERO PRIEGO.

El Secretario,
MANUELPEREZPALMA

3-2

cúmplé2se con lo ordenado en el resolutivo an-
terior. .. T. Rl.1iz L.- Carmen Hidalgo H.-
Zl:lbricas" .

Por vía de notificación a los demanda-
(l')S y para su p'Jblicacié~ en el Periódico Ofi-
. .81 A~l r:;;:tado. constante de una hoja útil ex-
piQ¡) el pi'':;:;Ci.;..:.::dícto el dí0 ocho de marzo
de nil novecicr!tos seten'a y dos. en la C;l:1~J
"1"

...
-q'f-~'.t?r1~"oC8\ C~~~t:,l (1c1 I:-~i~1do d.~ rr2_

b¡;:('8.

[.<:!S,'i:1. Tudici~l "D" del Jdo. 2a.
de 1a. ] jl~t(,II":¡ZIde 10 Civil.
Cr:nr."ll Hid<!lgo Hcrn:1ndcz.

3 - 2
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